
SECRETARÍA. Bogotá D.C. 19 de abril de 2023. Al Despacho del señor 

Juez el presente proceso EJECUTIVO LABORAL N° 2017-00615 de 

EDGAR DARÍO CAÑAVERAL GONZÁLEZ en contra de COLPENSIONES 

y PORVENIR S.A., informando que obra título No 400100008881369 por 

valor de $414.058, puesto de manera voluntaria por COLPENSIONES. 

Sírvase proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, en efecto se advierte que para 

este proceso existe el título de depósito judicial con el número 

400100008881369, por valor de $414.058, constituido el 15 de mayo de 

2023, y puesto a disposición del despacho en favor de la ejecutante por pago 

voluntario de la ejecutada COLPENSIONES, que corresponde al pago de 

las costas del proceso ejecutivo, aprobadas con auto del 28 de junio de 2019 

(fl. 218). 

 

En aquella providencia se aprobaron también costas a cargo de la parte 

ejecutante por la suma de $100.000 a favor de las ejecutadas, por manera 

que se hace necesario fraccionar el título número 400100008881369 en dos 

títulos, uno por valor de $364.058 y el otro por valor de $50.000; una vez se 

alleguen los títulos resultantes del fraccionamiento, hágase la entrega del 

título por valor de $364.058 en favor de EDGAR DARÍO CAÑAVERAL 

GONZÁLEZ, y respecto del título por valor de $50.000, hágase la entrega 

a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

 

Satisfecha como se encuentra la obligación ejecutada, el despacho 

declarará terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 

 

Por lo expuesto, el juzgado 

 



RESUELVE 

 

PRIMERO. - Se ordena el FRACCIONAMIENTO del título número 

400100008881369 en dos títulos, uno por valor de $364.058 y el otro por 

valor de $50.000; una vez se alleguen los títulos resultantes del 

fraccionamiento, hágase la entrega del título por valor de $364.058 en favor 

de EDGAR DARÍO CAÑAVERAL GONZÁLEZ, y respecto del título por 

valor de $50.000, hágase la entrega a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. Elabórense las 

respectivas órdenes de pago. Igualmente, se le informa a las partes que, 

una vez autorizados los títulos acá ordenados, para el cobro podrá ser 

reclamado en cualquier oficina del BANCO AGRARIO del país. 

 

 

SEGUNDO. – Se da por terminado el presente proceso ejecutivo por pago 

total de la obligación, y se ordena el archivo de las presentes diligencias 

previa desanotación en el sistema y de los libros radicadores. 

 

TERCERO. - CANCELAR y LEVANTAR las medidas cautelares que se 

hubieran decretado dentro del proceso. En caso de existir embargo de 

remanentes, PÓNGASE A DISPOSICIÓN de la autoridad competente. 

Líbrense los oficios pertinentes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 
/gcrb. 

 
JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
ANOTACIÓN EN EL ESTADO NÚMERO 78 FIJADO 

HOY 26 DE JULIO DE 2023 A LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 
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